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oportunas. A los señores Veterinarios que se consideren aptos
en el examen se les expedirá el correspondiente certificado que
así 19 acredite.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y. efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Mach-td, 5 de Julio de 1971.-El Director gt'neral, M. Men-

daza RuiZ. .

cla en Zaragoza, para el caso de que los mencionados Organis
mos dispOngan de fondos a estos efectos.

4.& Al final del cursillo se constituirá un Tribunal nombra
do por esta Dirección. General. que tendrá a su cargo el exa
men de los cursillistas. sometiéndoles a las prueba-s que estime
oportunas. A los seúores Veterinarios que se consideren aptos
en el examen Se les expedirá el correspondiente certlficado
que así lo acredite.

Sr. Jefe de la Seccjón de Asuntos Generales de la Dirección Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
General de Ganaderia. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 5 de junio de 1971.-EI Director general. M. Men
doza Ruiz.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
deria por la que se convoca la celebración de un
cl¿rsillo de «Técnicas de diagnóstico laboratorial»,
a celebrar en Córdoba, 'con arreglo a las bases t]ue
se indican.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial
de 7 de junio de 1971 (<<Boletín Ofícíal del Estado» del 26), esta
Dirección General, con la colaboraeJón de la Facultad de Ve
terinaria de Córdoba, convoca. por medio de la presente·un cur
smo de -«Técnicas de diagnóstico -laboratorial» entre Veterina·
rios, que se celebrará con arreglo a. las siguientes' bases:

1.a El cursillo tendrá lugar en la Facultad de Veterinaria
de Córdoba, cátedra de Bacteriología, dando comHmzo el día 18
de octubre próximo, y tendrá una durac:íón de dos meses.

2.a Los Veterinarios qUe deseen tomar parte en dicho cur
sillo presentarán sus instancias en la Secretaria de la Facul
tad de -Veterinaria de Córdoba.. durante el plazo de veinte días
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», Con.las instan
cias podrán los interesados adjuntar cuantos documentos esti
men opOrtunos, justificativos de loa méritos que aleguen. y a
la vista de los mismos se designará un número máximo de
veinte alumnos entre los solicitantes, que serán los que deban
asistir al cursillo. A los admitidos se les citará personalmente
y se les dará a conocer la hora. y día del comienzo del mIsmo.

3.& Los cursillistas admitidOB abonarán la cantidad de 2.000
pesetas en la secretaría de la Facultad, en concepto de ma
tricula y expedición de certificado, pudiendo solicitar del COn
sejo General de Colegios Veterinarios o de los Colegios Provin
ciales a. que Pertenezcan ayuda económica en concepto de beca
para atender a los gastos de desplazamiento, matrícula y estan
cia en Córdoba, para el caso de que los mencionados Organis
mos dispongan de fondos a estos efectos.

4.& Al final del cursillo se constItuirá un Tribunal nombra
do por esta Dirección General que tendrá a su cargo el exa.
men de los cursilUstas, sometiéndoles a las pruebas qUe estime
oportunas. A los sefiores Veterinarios que se consideren aptos
en el examen se les expedirá el correspondiente certü'icado que
as! lo acredite.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~u&rde a V. S. muchos afios.
MadrId. 1} de julio de 1971.-El Director general, M. Men

doza Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Dirección
General de Ganadería.

RESOLUCION de la Direcclón General de Gana
dería por la que se convoca la celebración de un
cursillo de «Técnicas de diagnósUco 'Y tratamiento
en campo», a celebrar en Zaragoza, con arreglo, a
las bases que 8e indican.

En cumplimiento de lo diSPU€6to en la- Orden ministerial
de 7 de junio de 1971 (<<Boletín· Oficial del Estado» del 26)- ,esta
Dirección General. con la. colaboración de la Facultad de Vete
rinaria de Zaragoza. convoca por medio de la presente un cur·
sillo de «Técnicas de diagnóstico y tl'atamlento en campc»}, entre
Veterinarios, que se celebrará con arreglo a. las siguientes bases:

1.& El cursmo tendrá lugar en la Facultad de Veterinaria
de zaragoza. cátedra de Patología. dando comienzo el 18 de
octubre próximo, y tendrá una 'duración de dos meses.

2.& Los Veterinarios que deseen tomar parte endicbo cur
sillo presentarán sus instancias en la Secretaria de la Facul
tad de VeterinarIa. de Zaragoza, durante el plazo de veinte tiias
naturales a- contar desde -el siguiente a la publicación de esta
convocatoria. en el «Boletín Ofieial del Estado». Con las ins
tancias podrán los interesados adjuntar cuantos documentos
estimen oportunos justificativos de los méritos que aleguen,- y
a. la vIsta. de los mismos se designará un número má.ximo de
veinte alumnos entre los solicitantes. que serán los que deban
asistir al cursillo. A los admitidos se les citará personalmente y
.se les dará a conocer el día y la. hora del comienzo del mismo.

3.a Los cursillistas admitidos abonarán en la secretaría de
la Facultad la cantidad de 2.000 pesetas, en concepto de ma
tricula y expedición de certificado, pudiendo solicitar del Con:;
sejo General de Colegios Veterinarios o de loo Colegios Provin
ciales a que pertenezcan ayuda económica en concepto de beca.
para atender '8.108 gastos de desplazamiento, matricula restan-

Sr. Jefe de la Sección de Asunto~ Generales de la Dirección
General de Ganaderia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de julio de 1971 por la que se conceden
las- oportunas autormacionea para poder transferir
las concesiones de los viveros flotantes de mejiUones
que se expresan.

Ilmos. Sres.: V1s1los- los expedientes instruídos a instancia
de los señores que se relaeionan a continuación, en los que se
solicitan las a.utorizaciones oportunas para. poder transferir las.
concesiones de los viveros fli:Ytantes de mejillones que se expresan.

Considerando que en la tramitación de los expedientes se han
veri'fic-ado cuantas dlligenci8lS proceden en estos. caBOS Y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de
los viveros mediante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica.
y lo propuestO por la Dirección oeneral de Pesca Maritima.
y de eonformida'd oo-n lo sefialado en el articulo 9.Q del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en su con
secuencia, declar&' concesionarios de los viveros de referencia
a los sefiores que se citan en 1'8- meneionada relaeión. en las
mismas oondieiones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno de ellos
se indiean.

Los nuevos concesionarios .se subrogan en el plazo, derecho
y obUgac1ones de.l anterior. así como vienen obligados a observar
las disposiciones en vigor sobre este pa,r·ticular,

Relación de referencia

Peticionarios: Don Julio Reguei1"O Casas y don Cándido paz
Durán.

Vivero denominado «Salmar nÚl11€'ro 3».
Orden ministerla.l de concesión: 6. de noviembre -de 1959 (<<Be

letin Oficía-l del Estado» número 275), prorrogada. por Orden minis
terial comunicada de 10 de febrero de 1965-

Transferencia: El ví-rero y los derechos de concesión.
Nuevo titul34' de la concesión: Doña DOlores Letra Paz.

Peticionarios: Don Julio Regueiro Casas y don Cándido Paz
Durán.

Vivero denominado «Lammar número 3».
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1959 (<<Bo.

letin Oficial del Estado» número 267), prorrogada por Orden minis
teria.l comunicada- de 16 de febrero de 1965.

. Transferencia: El viveN) y los derechos de con~ón.
Nuevo ti,tular de la ooncesión: Doña. Dolores Lelro Paz.
Peticionario: Do-n Luis Viturro VidaJ..
Vivero denominado «Viturro número 2».
Orden ministerial de concesión: 25 de junio de 1957, pr~rroga.

da por Orden ministerial oomuni-ce.da de fecha. 20 de dtcIem1>'re
de 1962. •

Transferencia: El vivero y los derechos de concesion.
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Places Rom~ro.

Peticionario: Don Luis Vlturl'o Vida!.
Vivero denominado «L.V.V.».
Orden ministerial de ooncesión: 29 de febrero de 1964 (<<Bo

letin Oficial del Estado» número 77).
Transferenci,a: El vivero y los derechos de concesión. ,
Nuevo tltu:¡.ar de la concesión: Dofia .María. del carmen VItU-

no Lojo.
Peticiona.rio: Don Manuel BelUdo y Neyra.
Vivero denominado «'Beineso núrtlero 4».
Orden ministerial de concesión: 22 de septiembre de 1965

(<<Boletín QUcial del Estado» número 243). .
.Transferencia: El vivero 7. los derechos de con~ón.
Nuevo titular de la eoncesl6n: Don Manuel aonzález Ferradas.
Peticionario: Don Juan Amoedo Martínez.
Vivero denominado «J.P.J.A. número 2».
Orden ministerial de concesióll: 6 de mayo de 1964 (<<Be

letin Of1.ciaJ del Estado» número 120).
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Transferencia: El vivero y ¡os derechos de concesión:, en
su mitad.

Único titular de la concesión: Don José,:,Pifieil'ó Ferná,ndez,

PeticiQnaria: Doña Dolores-FerreiroQurntas.
Vivero denornmMo «MarlloU numero 2»r
Orden m1nis~íal de _oonceslón:21 _del marZO _-de ~960-(<<B(),.

letín Oficial del Estado» número 82), prorrogt:td.~ por qNien mi~is

terial comunicada de 22 de Julio (le 1965.
Transferencia: El vlv~o y los derechos: deooncesión.
Nuevo titular de la oonceslÓn: _DOn JOSé Lóre;s'Conde.

Peticionario: __ Don Mannel pit,stotiZa 'paz.
Vivero denominado «P.P. numero 1».
Ordenministertal de ooncesíóIi:20 ~lllayo de 1964 «(BQ;.

letín Oficial del Estado» número 133).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titulerde la concesión: Don l\ntonio Ertle$to Juan

San Martín.

Peticionario: Don Manuel Pastoriza Paz.
Vivero denominado «F.P.llfun€Xo 2».
Orden ministerial de oonoesión: 3 d.ejunio ele, .'1964 (<<1101e.

tin Oncíal del Estado» número 173).
Transferencia: El vivero 'Y los,derechos de COfiCe;síÓn.
Nuevo titular de la concesión: DOn Antonio Ernesto Juan

San Martín.

Peticionario: Don Alfonso sántiago Alonsó'Serooio,
Vivero denominado «Oter-onúmero 1JI;.
Qrden miniateriaJ de 'concesión; 9 <1edicieInbred,e 1960 (<<Bo

letín Oficial del Estado» numero 306), prorrokada,porOrdenrnm·i&
te-riaJ.eomunica.da de 17 de febrero de 1966

Transferencla:Elvívero y loS derechos" deconc,esión;.
Nuevo' tltu1al" de la conceSión;D<>n Ber~rdo A'lvarez Igleslaa

Peticionaría: Don Francisco b.tuniz, Salgueifo.
Vivero denominado «Modernonúniero b~

Orden ministeriaJ. de concesión: 25 de novie~bre de 1964
(<<BOletín' Oficia.!. del E6taOO» numero' 294).

Transferencia.: El vivero y losd&echos de CC)Ilce:sión.
Nuevo titula.rd-elaconcesión: Don MoouelMat:tinezPérez.

Peticionario: 'Don. Francisco '1Ii1uñiz SaÍgueÍl'o,
Vivt'ro denominado «Moderno número 4».
Orden, ministerial' -de- concesión;' 10< de noviembre -de 1964

(<<Boletin Of1<:ial del Estado» núnlero 270);
Transferencia: El· vivero: Y·los derecho$ '(le ·eonce:.sión.
Nue,,·o titular de la concesión: Don ManUel Ma.rtínezPérez.

Peticion-arios: 'Don Julio .. Regueíro .CfW;¡¡g'Y·40n Cándi40Paz
DUran.

Vivero :denortl1nado «L8Jnrt1ar nUmero 2»;
Orden ministerial de concesfón: .23 .de pctubre de '. 195-9 (<<Bo

letin Oficial del Estg,dO» número 267), prorrogada por Orden minis
terialcomunieada de 10 de febrero .de '1965.

Transferencia.: El vivero y los derecl10stle concesión.
NuevotitulBJr de la concesión: Doñ'a Dolores Leiro Paz.

Peticionario: Don Manuel Pequeño Peq1.1efio.
Vivero denomine.do «Larnmar número: 7».
Orden 'lninisterial de concesión: 23 de :octubre: de 1959 (<<Be;.

letin Ofi-eia;J. del Estado»núnléro 26,7), prorrogad-a-por Orden mínis
terial comunicaida. ~ lO de febrero de 1965.

NUevo titular -de .la conCesión; Don JóSéManue1 Alltepa.z-o
Romero.

Peticionario: Don Agustín Iglesias Abali1,e.
Vivero denominado «Maori-aLuisa número .. 1».
Orden ministerial deconcesi6n:9deoctulm,lde 1$57 (<<Bole.

tin Oficial del Esta.do» número 9I);prorrogitda.porO:r<ten mlnis
teri'alcomunicada número 90/1963.

TransferencIa: El vIvero y los dere<::hoSd-eeonceslón.
Nuevo titular de la concesión: Doña Marina MufüzRial

Peticionario; Don Agustín Ig1esias:Abalde,
Vivero denominado «María Luisa.nÚIDero.2».
Orden ministeri&lde concesión: 9de octubre de 1957 (<<B(tl~

tin OficiaJ. del Est&do»nUmero. 91), prorrogada ... pqf· OriIenIninia.
.terial·comunicada número 91/1963.

Transferencia: El viv~o y los, dere:chOs'decon~~ón~
Nuevo tItular de la concesión: Doña Marina MUñiz'Rlal.

Peticionario; Don VicenteAb-aJ. Rua,.
Vivero denominado ({CasaJ. número ·1»,
Ol'deIi ministerial de- concesión,:, ·20 .de enero de 1958·ú{Bole~

tín OficlaJ. del Estáck») número 28). prorr,ogada por Orden minis
,tedal comunicada de 24 de abril de· 1963.

Transferencia: El vivero y loo: derechos de eoncesi,ón.
Nuevo tItular de la concesión: Don Enr-iqt1.ePiñeiro' CQSta.

Peticionarlo: Don Manuel Rocafort MtU"tínez.
V,ivero denominado «Rocamar nq,mero39»;
Orden ministeria.lde ooncesión:26de noviembre de- 1958

(<<B6letin·Ofícial del Estado» número 299); prorroga.<l:a por orden
ministarialcomunicad:a de 18 de ma,rzo de 1964.

Tl'~~nsferenda; ElvlveXQ y los derechos de.riQnc€!$iÓ1l.
Nue-vo titular de la concesión; . Don AntoWo Erne.;;to, J'uan

San Martin.

Peticionaria: Dotia. Mercedes;Lojo Muñ~
Viverodel:l9m~o«p.D.núrner02».

OrdenlIliIlÍsteriáldeconcesión: 29 'de febrero de 1964 (<<Bo~
letín Oficial deI· Estado» nútnero,77).

Tran.sferencia: .Elvivero·y los· qerechos d.e concesión.
Nuevo titular~ la concesióIl; Don Luis Blanco l¡'lernández.

Petici0filll'ia:Doña E1vira Herrno ·Suárez.
Vivero d-enornmMio «.BlaIl~~a numeroJ.b.
Orden miI1lSteria.l,dela. con~lón:25 de mayo de 1966 (<<:SO-

leUn OficíaidelE~tado» número 155).
Transferencia;' El vivero y los derechos de concesión.
NüeVo titular de la concesión:· Doúa Do-lores Lustres Minguens.

PetJ.eionariq: Ilún Fr6rtcIsco Doil+ínguez GaI"eía.
Vivero:. ~enominadoA(F.D •.nlimero .6»;
Ord.enmimsterHl-lde·.oop,ceslón; 26 de abril de 1967 (<<Bole--

tin Oficictl del Esta<1o» número 132).
'l'ransfetencla: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de lR,conc,esiÓI1:Doña Elena Vilas Hermo.

LO.quecomuniCo a VV~II. para su' conocImiento y efectos.
Dios guarde a VV·. 11 .. mUy,l1{)oS .atios.
Ma.<1rld; '14 de julio,de )971.~P~ O.'. el Subsecretario de lt\

Marina 'Mercante;· L,éop<>ldo B~o.

nmos~Sres;Subsecretario de la Marina Mercante y Director
genera.!. de. Pesca Mar,itima.

DRDE,Nde 19 de.iulto,ae lY71·por la que se concede
a «Labor'atonos: Labz(lna, S.A.», el régimen de re
posición con jrcmqUleutarancetaria para la impor
tación 'de.'vitauuna B 1~pór.exPOrtaewne6 previa7nen
te rea.liz(:id(Yde suplemento de vítatUzna B12 para
piensos.

Ilm:o. Sr.:Cumpliu.a:;'los,trál1lites '.reglamentari08 en el ~x~
p~ientepromQvido<porhtinstancia de la Empre-sa «La-bora-to-rlos
LabllUla-,S.A.».sollclt@do elréghnpn de reposlcló~ para la
importaeión. d tJ.·vitamina.B12;e-n ~r:uto (solución acuosa), por
expúrtaciOlletl previamente'realiza.<t.a;s de suplemento de vitami.
Il:a, B1:a parapienso.s,

Este MiniBterio,CQnforIIl-áI)do.se a 10> informado y propuesto
por la Du-ecci6n Gener&j de Exportación. ha resuelto:

1.° ,Concedera la firma «I,.aboratotios Labiana. S. A.», con
domicilio en. Bassols, '5,.,Barcelona,el régimen de reposición para
la itnI?Ortación con franquicia arancelaria de- vltamll1a. B12 en
bruto· (solución, acuosa) (P,A. 29.38.A-), empleadas .en la fabri
caciónde::suplemento devit'amina ',a12 para. piensos (partIda.
arancelarIa '29,38.A),previamenteexportados.

2.° A efectos contables, se esta.blece que
Por cada gram:o'devita.:mina'pura riQntenido en el suplemento

exportado podrá importaJ':Jecpnfranqulcia arancelaria un gramo
de vitamina .pura oontenidoen la solución Muosa.

No existen mermas ni SUbproductos.
3.° Las oper~eiones4e exportación, yde importación que se

pretendan realizar al arnparo de esta concesión y ajustandose
a, sus, términos, senmsometid-as ,a .as DirecCIones Generales
oompetentesdel MinisteriQ de ComercIo a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° , Laexpofta.ci6n"p~cederá a la ,importación. debiendo h~

cerse',C{}nstar de'.znaneraexpresa en tocia la d.ocumentación nece
saria ,para el despacho, queelso-licitante.se 'acoge al régL.llen
de, repos~ción otorgado'por' la. ,presen~ ,orden.

Lqs,paiseg de destin(uieJasexportaeiones seran aquellos cuya
moneda de pago seaoonyértible. pudiendo la Dirección Genera.l
de E'xpqr,tac1óll. cu.ando lo esti..nle, oportuno, autorizar exportac1o
ne.sB, los'<ie-más p-aises,vale<1eraspara obtener la reposición
oon -franquic~

Las expor,tacíonesteaJ.IZ1.td,lJ.$apuertQs, zonas o depósi'tos Iran
oosnaeiónalestambién~,beneficlarán~elrégimen de reposición
enanáloga,s condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° ,Lasilnport&ciones '~I;>eránser solicitadas dentro del plazo
de un afto a pa.rtir dei.lafechadé las exportaciones respectiv~

Los países de. origen de la mercancía a importar con fran·
quieta $.rJailcelaria serán t;odQS Mu{»llos'con los que España man
tiene,relac1ohescornerciaJ.es'llormales,

Par:$ Qbteh{»r,la lice~lcia"de 'llnpor,tácíón con franquicia los
beneticiat:iÓS d{»berán. Justlf~car.,mediante la oportuna certifica
ción, "que se ,han exportado, las m-eI"c:an<:ías correspondientes a
larepOSieiónWdida..

En todo caso. 'en las solIcitudes de importación· deberá cons
ta,f 'l¡l., fecha de ,la ,presente ()roen" ,que autoriza el régimen de
reposición, y, la deLMinisterlo de :a-acienda, por la que .se otorga
la. franquicia .iltancelaria.-

L,asCállti48.des demticane~as'a importar con franquicia a
qt¡ed8A dereeh:o- las exportac:iones reaU~das podrán seracumu
l\lida.s.ent<xiCio.en 'p<trte~·.·sinrnas limiki,ción que el cumplimiento
del plazo para.solicitarJ::lS~

6.° ,:Se ot,orga esta concesi6n POJ:" un periodo de cmco años.
cohtMl:o a. par;tir· 4e, 111.. fé'Cha de .. su publlcaelOQ en el «Bol-etlB
Qfiei'&l dél Estado».


